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OFICIO N° 0349 

Tunja, 30 de junio de 2023 

 
Señores  

CÁMARA DE COMERCIO DE TUNJA  

Email:servicioalcliente@cctunja.og.co  

info@cctunja.org.co  

recepcion1@cctunja.org.co  

profregistro3@cctunja.org.co  

profregistro4@cctunja.org.co  

profregistro2@cctunja.org.co  

profsistemas@cctunja.org.co  

recepcion1@cctunja.org.co  

Copia: consultoresprofesionalesltda@gmail.com 
 
 
REF: REORGANIZACIÓN DE PASIVOS N° 150013153002-2018-00007-00 seguido por 
HILDA ROCIÓ LÓPEZ VILLAMIZAR C.C. N°21.248.863 contra ACREEDORES VARIOS. 
 
 
Respetados señores: 
 

 

En cumplimiento a lo dispuesto en auto del veintitrés (23) de junio de dos mil veintitrés 

(2023), comedidamente me permito comunicarles que se dispusó: “(...) EXPEDIR oficios 

dirigidos a la Cámara de Comercio, el Ministerio del Trabajo, y la Dirección de Impuesto Y 

Aduanas Nacionales y enviarlo al correo electrónico 

consultoresprofesionalesltda@gmail.com, para que realicen el trámite correspondiente”. 

 

En auto del veintisiete (27) de febrero de dos mil veinte (2020) se resolvió: “(...) DÉCIMO: 

ORDENAR de manera inmediata la inscripción de la presente providencia en la Cámara de 

Comercio del domicilio del deudor”. 

 

Sírvase realizar la inscripción y expedir el correspondiente certificado a costa de la parte 

interesada. 

 

Permitiendome remitir copia de los mentados autos.  

 

Atentamente,  

 

 

mailto:j02cctotun@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-civil-del-circuito-de-tunja


 
Distrito  Judicial  de Tunja 

Juzgado Segundo Civil del Circuito de Oralidad 
Tunja – Boyacá 

 

 

Tunja, veintitrés (23) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Encontrándose las diligencias al Despacho para los fines pertinentes, se ordena: 

 

INCORPORAR la información allegada por el apoderado de la demandante visible 

en el PDF 068. 

 

EXPEDIR oficios dirigidos a la Cámara de Comercio, el Ministerio del Trabajo, y la 

Dirección de Impuesto Y Aduanas Nacionales y enviarlo al correo electrónico 

consultoresprofesionalesltda@gmail.com, para que realicen el trámite 

correspondiente.  

 

Se recuerda que toda comunicación relacionada con la presente demanda debe 

contener los 23 dígitos de radicación y ser dirigida en formato PDF al correo 

CLASE DE PROCESO     REORGANIZACION  

DEMANDANTE HILDA ROCIO LOPEZ VILLAMIZAR   

DEMANDADO ACREEDORES VARIOS   

RADICACION 150013153002-2018-00007-00 

INSTANCIA  PRIMERA 

https://www.google.com.co/url?sa=i&rct=j&q=&esrc=s&source=images&cd=&cad=rja&uact=8&ved=0ahUKEwj0ksvX3trOAhVCgx4KHSxmDKsQjRwIBw&url=https://sirna.ramajudicial.gov.co/&bvm=bv.129759880,d.dmo&psig=AFQjCNH46VrBy2qH4LXGZ6-CvlQCmIaZCw&ust=1472151709693326


electrónico: j02cctotun@cendoj.ramajudicial.gov.co. De igual forma se advierte, que 

de conformidad con el numeral 14º del artículo 78 del C.G.P y el artículo 3 de la Ley 

2213 de 2022, cada extremo procesal deberá enviar a la parte contraria un ejemplar 

de los memoriales presentados 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

 

EL JUEZ  

HERNANDO VARGAS CIPAMOCHA 

Juez Segundo Civil Del Circuito De Oralidad De Tunja 

 

 

 

 
 
 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL 

CIRCUITO DE ORALIDAD DE TUNJA. 

 

El anterior auto fue notificado por Estado No 22, hoy veintiséis 

(26) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

CRISTINA GARCIA GARAVITO 

SECRETARIA 

Firmado Por:

Hernando  Vargas Cipamocha



Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 02 Oral

Tunja - Boyaca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 0b815502489065827fe04523bf294bd65d3d3caded907acfa3c891ce94741c68

Documento generado en 23/06/2023 03:25:24 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica















JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE TUNJA

OFICIO N° 0350
Tunja, 30 de junio de 2023

Señores
MINISTERIO DE TRABAJO
Email: notificacionesjudiciales@mintrabajo.gov.co

solucionesdocumental@mintrabajo.gov.co
Copia: consultoresprofesionalesltda@gmail.com

REF: REORGANIZACIÓN DE PASIVOS N° 150013153002-2018-00007-00
seguido por HILDA ROCIÓ LÓPEZ VILLAMIZAR C.C. N°21.248.863 contra
ACREEDORES VARIOS.

Respetados señores:

En cumplimiento a lo dispuesto en auto del veintitrés (23) de junio de dos mil

veintitrés (2023), comedidamente me permito comunicarles que se dispusó: “(...)

EXPEDIR oficios dirigidos a la Cámara de Comercio, el Ministerio del Trabajo, y la

Dirección de Impuesto Y Aduanas Nacionales y enviarlo al correo electrónico

consultoresprofesionalesltda@gmail.com, para que realicen el trámite

correspondiente”.

En auto del veintisiete (27) de febrero de dos mil veinte (2020) se resolvió: “(...)

DÉCIMO TERCERO: ORDENAR remitir una copia de la presente providencia
al Ministerio de Trabajo y a la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales,

para lo de su competencia. ADVERTIR que, si el deudor posee pasivo pensional a

cargo deberá dar cumplimiento al Decreto 1270 del 15 de abril de 2009”.

Permitiendome remitir copia de los mentados autos.

Atentamente,

Carrera 11 Nº 17-53 4° piso, Tunja-Boyacá Teléfono 7 427400
j02cctotun@cendoj.ramajudicial.gov.co

Micro sitio web  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-civil-del-circuito-de-tunja

https://www.mintrabajo.gov.co/web/guest/atencion-al-ciudadano/notificaciones-judiciales
http://solucionesdocumental@mintrabajo.gov.co/
mailto:j02cctotun@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-civil-del-circuito-de-tunja


 
Distrito  Judicial  de Tunja 

Juzgado Segundo Civil del Circuito de Oralidad 
Tunja – Boyacá 

 

 

Tunja, veintitrés (23) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Encontrándose las diligencias al Despacho para los fines pertinentes, se ordena: 

 

INCORPORAR la información allegada por el apoderado de la demandante visible 

en el PDF 068. 

 

EXPEDIR oficios dirigidos a la Cámara de Comercio, el Ministerio del Trabajo, y la 

Dirección de Impuesto Y Aduanas Nacionales y enviarlo al correo electrónico 

consultoresprofesionalesltda@gmail.com, para que realicen el trámite 

correspondiente.  

 

Se recuerda que toda comunicación relacionada con la presente demanda debe 

contener los 23 dígitos de radicación y ser dirigida en formato PDF al correo 

CLASE DE PROCESO     REORGANIZACION  

DEMANDANTE HILDA ROCIO LOPEZ VILLAMIZAR   

DEMANDADO ACREEDORES VARIOS   

RADICACION 150013153002-2018-00007-00 

INSTANCIA  PRIMERA 

https://www.google.com.co/url?sa=i&rct=j&q=&esrc=s&source=images&cd=&cad=rja&uact=8&ved=0ahUKEwj0ksvX3trOAhVCgx4KHSxmDKsQjRwIBw&url=https://sirna.ramajudicial.gov.co/&bvm=bv.129759880,d.dmo&psig=AFQjCNH46VrBy2qH4LXGZ6-CvlQCmIaZCw&ust=1472151709693326


electrónico: j02cctotun@cendoj.ramajudicial.gov.co. De igual forma se advierte, que 

de conformidad con el numeral 14º del artículo 78 del C.G.P y el artículo 3 de la Ley 

2213 de 2022, cada extremo procesal deberá enviar a la parte contraria un ejemplar 

de los memoriales presentados 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

 

EL JUEZ  

HERNANDO VARGAS CIPAMOCHA 

Juez Segundo Civil Del Circuito De Oralidad De Tunja 

 

 

 

 
 
 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL 

CIRCUITO DE ORALIDAD DE TUNJA. 

 

El anterior auto fue notificado por Estado No 22, hoy veintiséis 

(26) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

CRISTINA GARCIA GARAVITO 

SECRETARIA 

Firmado Por:

Hernando  Vargas Cipamocha



Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 02 Oral

Tunja - Boyaca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 0b815502489065827fe04523bf294bd65d3d3caded907acfa3c891ce94741c68

Documento generado en 23/06/2023 03:25:24 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica















JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE TUNJA

OFICIO N° 0351
Tunja, 30 de junio de 2023

Señores
DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES
Email: notificacionesjudicialesdian@dian.gov.co

032402_gestiondocumental@dian.gov.co
Copia: consultoresprofesionalesltda@gmail.com

REF: REORGANIZACIÓN DE PASIVOS N° 150013153002-2018-00007-00
seguido por HILDA ROCIÓ LÓPEZ VILLAMIZAR C.C. N°21.248.863 contra
ACREEDORES VARIOS.

Respetados señores:

En cumplimiento a lo dispuesto en auto del veintitrés (23) de junio de dos mil

veintitrés (2023), comedidamente me permito comunicarles que se dispusó: “(...)

EXPEDIR oficios dirigidos a la Cámara de Comercio, el Ministerio del Trabajo, y la

Dirección de Impuesto Y Aduanas Nacionales y enviarlo al correo electrónico

consultoresprofesionalesltda@gmail.com, para que realicen el trámite

correspondiente”.

En auto del veintisiete (27) de febrero de dos mil veinte (2020) se resolvió: “(...)

DÉCIMO TERCERO: ORDENAR remitir una copia de la presente providencia
al Ministerio de Trabajo y a la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales,
para lo de su competencia. ADVERTIR que, si el deudor posee pasivo pensional

a cargo deberá dar cumplimiento al Decreto 1270 del 15 de abril de 2009”.

Permitiendome remitir copia de los mentados autos.

Atentamente,

Carrera 11 Nº 17-53 4° piso, Tunja-Boyacá Teléfono 7 427400
j02cctotun@cendoj.ramajudicial.gov.co

Micro sitio web  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-civil-del-circuito-de-tunja

mailto:j02cctotun@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-civil-del-circuito-de-tunja


 
Distrito  Judicial  de Tunja 

Juzgado Segundo Civil del Circuito de Oralidad 
Tunja – Boyacá 

 

 

Tunja, veintitrés (23) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Encontrándose las diligencias al Despacho para los fines pertinentes, se ordena: 

 

INCORPORAR la información allegada por el apoderado de la demandante visible 

en el PDF 068. 

 

EXPEDIR oficios dirigidos a la Cámara de Comercio, el Ministerio del Trabajo, y la 

Dirección de Impuesto Y Aduanas Nacionales y enviarlo al correo electrónico 

consultoresprofesionalesltda@gmail.com, para que realicen el trámite 

correspondiente.  

 

Se recuerda que toda comunicación relacionada con la presente demanda debe 

contener los 23 dígitos de radicación y ser dirigida en formato PDF al correo 

CLASE DE PROCESO     REORGANIZACION  

DEMANDANTE HILDA ROCIO LOPEZ VILLAMIZAR   

DEMANDADO ACREEDORES VARIOS   

RADICACION 150013153002-2018-00007-00 

INSTANCIA  PRIMERA 

https://www.google.com.co/url?sa=i&rct=j&q=&esrc=s&source=images&cd=&cad=rja&uact=8&ved=0ahUKEwj0ksvX3trOAhVCgx4KHSxmDKsQjRwIBw&url=https://sirna.ramajudicial.gov.co/&bvm=bv.129759880,d.dmo&psig=AFQjCNH46VrBy2qH4LXGZ6-CvlQCmIaZCw&ust=1472151709693326


electrónico: j02cctotun@cendoj.ramajudicial.gov.co. De igual forma se advierte, que 

de conformidad con el numeral 14º del artículo 78 del C.G.P y el artículo 3 de la Ley 

2213 de 2022, cada extremo procesal deberá enviar a la parte contraria un ejemplar 

de los memoriales presentados 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

 

EL JUEZ  

HERNANDO VARGAS CIPAMOCHA 

Juez Segundo Civil Del Circuito De Oralidad De Tunja 

 

 

 

 
 
 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL 

CIRCUITO DE ORALIDAD DE TUNJA. 

 

El anterior auto fue notificado por Estado No 22, hoy veintiséis 

(26) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

CRISTINA GARCIA GARAVITO 

SECRETARIA 

Firmado Por:

Hernando  Vargas Cipamocha



Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 02 Oral

Tunja - Boyaca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 0b815502489065827fe04523bf294bd65d3d3caded907acfa3c891ce94741c68

Documento generado en 23/06/2023 03:25:24 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica












